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SUMARIO : Legislación referente a auxilios de! Halado en los abastecim ientos de aguas

L i e g i s l a e l c n  r e f e r e n t e  a  a u x i l i o s  d e l  E s t a 
d o  e n  lo s  a b a s t e c i m i e n t o s  d e  a g u a s

K enl d e c r e to  d e  9  d e  J u n io  d e  19Ü."» (Ga
ceta ile l tU.)

(C ontinuación)
Art. 11. Los interesados deberán garantizar 

el cum plim iento de sus com prom isos, como re
quisito previo  para que se acuerde la ejecución 
por el Estado, en las form as siguientes:

a) S i es un Ayuntam iento, incluyendo en sus 
presupuestos las cantidades necesarias para ha
cer los pagos en un p lazo m áxim o de veinte antis, 
y acreditando haber rea lizado aquella inclusión 
con las form alidades establecidas en e! Estatuto 
municipal y en el Reglam ento de obras y serv i
cios municipales.

La entrega de los terrenos necesarios prece
derá a la orden de ejecución de las obras o a la 
subasta, según los casos; a los efectos de dicha 
entrega, podrán los Ayuntam ientos proceder a 
las expropiaciones necesarias, en v irtud de las 
facultades que les o to rgan los artículos 184 y 
185 del Estatuto m unicipal y el art. 35 del Regla
mento de obras y serv ic ios  municipales:

b) C uando el in teresado sea una entidad lo 
cal menor, además de la entrega de los terrenos, 
que hará la Junta, será necesario que el Ayunta
miento coriespondiente garantice el cum plim ien
to del com prom iso de pago en igua! forma que 
se fija en el caso a), o , en defecto de esta ga 
rantid. podrá ofrecer la Junta otras, suficientes a 
ju ic io  de la A dm in is trac ión , que habrán de ser 
necesariamente h ipotecarias

A falta de tales garantías, será preciso que la 
Junta entregue previam ente, además de los te 
ríenos, el 20 por 100 del im porte del presu
puesto.

Art. 12 l.a  subvención para obras que eje 
cuten las entidades interesadas —caso b) del ar
ticu lo 6 o — se abonará en cinco anualidades 
iguales, a partir de la fecha de la recepción de 
las mismas S in  em bargo, si al fina lizar los 
ejercicios económ icos hubiese sobrante del cré
dito destinado a esta atención, podrá anticiparse 
el abono de la anualidad correspondiente al 
ejercicio siguiente en la medida que perm ita el 
sóbrame, aplicándolo a d iversas obras por el

orden rigu roso  de fecha de recepción de las 
mismas.

A rt. 13. Los Ayuntam ientos y Juntas vecina
les y parroquia les que en cualquiera de las dos 
form as establecidas en el art. 6.° contribuyan a 
la ejecución de las obras de abastecim iento de 
aguas, quedan facultados para establecer tarifas 
para el consumo de aguas para usos dom ésti
cos, entendiéndose que los ingresos que por tal 
concepto obtengan las C orporaciones han de 
serv ir sólo para cub iir los gastos hechos en 
las obras por las m ismas y los de conservación 
y explotación. A tales efectos se ca lcularán las 
tarifas, teniendo en cuenta la am ortización del 
capita l empleado en el aux ilio  v en la construc
ción de las obras no subvencionadas, com o la 
d is tribución, etc., etc , suponiendo su am ortiza
ción en veinte años como m ínim o, y los gastos 
de conservación y exp lotación. A l efecto se es
tablecerán dos tarifas: una para los prim eros 
veinte años de explotación y otra para los suce
s ivos

Teniendo en cuenta que el objeto de los bene
fic ios que otorga este Real decreto es favorecer 
la higiene pública y no crear una fuente de in 
gresos para las C orporaciones a que se o torgan, 
deberán calcularse las tarifas, por los autores 
de los proyectos con el m ayor cuidado para que 
los ingresos que produzca el servic io  se lim iten 
a los indicados, deberán constitu ir parle esen
cial de dichos proyectos, ser objeto de la in fo r
mación pública y ser aprobadas por el M in is te 
rio  de Fomento, haciéndose constar en el acta 
de entrega de las obras a la C orporac ión  o en 
la Real orden de concesión, según los casos.

A rt. 14 La realización de las obras que se 
hayan de ejecutar por el Estado se acordará por 
el M in is te rio  de Fomento, en vista de los créditos 
que anualmente se conceden para tales atencio
nes, después de cubiertas las ob ligaciones ante
riorm ente contraídas y por rigu roso  orden de 
antigüedad en las peticiones, entre las que estén 
en condiciones de empezarse, por tener su p ro 
yecto y replanteo aprobados y haberse hecho 
entrega de los terrenos.
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